
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00508 00  

  

 
Agréguese a los autos y obre en el plenario lo manifestado por la 
INGEOMINAS, sobre la remisión del oficio 1770 del 15 de septiembre de 

2021 a la Agencia Nacional de Minería. 
 
 

Notifíquese (2),   
  
 

La Jueza,  

  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 25 de fecha 15 de febrero de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
L.L. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez



Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

  

DECRETA:  

  

1.- El embargo del material esmeraldifero procedente del título minero 
EL9-111. Se limita la medida a la suma de $90.000.000,oo M/cte. Ofíciese  
a la Agencia Nacional de Minería de conformidad con el artículo  332 de 

la Ley 685 de 2001. 
 
2.- El embargo de los derechos de explorar y explotar que le asisten al 

demandado en virtud del título minero EL9-111. Ofíciese a la Agencia 
Nacional de Minería de conformidad con el artículo 332 de la Ley 685 de 
2001. 
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